
Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

Ubicación 7000

Condenado FRESNED MORENO
C.C # 82260327

SIGCMA

®000T ^

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO.DÉ
APELACIÓN

A partir de hoy QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 2023 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la
providencia del QUINCE (15) de NOVIEMBRE de DOS MIL'VEINTITRES (2023),
por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso
2° del C.P.P. Vence el dia DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

NO

EL SECRETARb(A)

ERIKA MARCE

Ubicación 7000 \ .
Condenado FRESNED MORENO
C.C # 8226^327

\

CÁSTELLANOS

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy 19 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 20 de
Diciembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRET•ARIO(A)

ERIKA MARC CASTELLANOS



Ejecución de Seniencia 50001-60-00-000-2018-00058-00 (NI 7000)
Condenado FRESNED MORENO

Identificación 82260327 r-\

Failadores JDO 2 PENAL DEL CT.^S^ECIALIZADO DE VILLAVICENCIO
Delito (s) CONCIERTO PARA DELINQUIR, EXTORSIÓN AGRAVADA. DESPLAZAMIENTO

FORZADO ART. 180 CP

Decisión LIBERTAD CONDICIONAL

Reclusión COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MiNIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Co^i^oSujKríür
dfla Judkátuni

Bogotá, D.C., Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO

Decidir en torno al subrogado de la libertad condicional respecto del señor

FRESNED MORENO, de conformidad con la documentación allegada por

el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C.
COMEB «La Pícoícük

ANTECEDENTES

Este Despacho ejecuta la pena de ciento veinte (120) meses de prisión,
amén de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por igual lapso y multa de dos mil ochocientos cincuenta (2.850)
smlmv que, por los delitos de concierto para delinquir agravado,
desplazamiento forzado y extorsión en grado de tentativa, impuso al señor
FRESNED MORENO el Juzgados 2 Penal del Circuito Especializado con
Función de Conocimiento de Villavicencio departamento del Meta, en
sentencia del 19 de diciembre de 2018.

Por cuenta de esta actuación el prenombrado viene privado de la libertad
desde el 23 de febrero de 2018 hasta la fecha, reconociéndose a su favor

los siguientes descuentos punitivos:

DJL

PROVIDENCIA
DESCUENTO

MESES DIAS

13-10-2020 08 13

12-10-2021 04 03

03-06-2022 00 17

01-11-2022 02 01

TOTAL 15 04



LA SOLICITUD

El responsable del Grupo de Gestión Legal a la PPL del COMEB «La Picota»,
a través del oficio 113-COBOG-AJUR-1510 del 2 de noviembre de 2023

allegó la Resolución Favorable número 5270 de igual data, cartilla
biográfica y calificación de conducta del señor FRESNED MORENO, para

el estudio de la libertad condicional.

CONSIDERACIONES

Se trata de un mecanismo sustitutivo de la pena de prisión, que se

instituyó como instrumento de resocialización y de reinserción social del
individuo, cuyo objeto está encaminado a brindar al condenado la
oportunidad de que, en su caso y bajo ciertas condiciones en
consideración al tiempo de pena cumplido y a la conducta presentada en
dicho lapso, se pueda dejar de ejecutar la condena, primero a manera de
prueba durante un tiempo determinado (el que faltare para el
cumplimiento de la condena) y luego de forma definitiva si lo exigido se
cumple

El artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),
impone que a la solicitud de libertad condicional debe adjuntarse la
resolución favorable expedida por el Consejo de Disciplina o, en su defecto,
por el director del establecimiento penitenciario, copia de la cartilla
biográfica debidamente actualizada y de los demás documentos que
acrediten las exigencias previstas en el Código Penal, requisitos estos que
se erigen como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio
del subrogado

A su turno el canon 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64
del Código Penal, establece los requisitos sustanciales básicos para la
concesión del mencionado subrogado, esto es, que él sentenciado haya
descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes de la pena que se le
impuso y reparado a la víctima (lo que se ha denominado «factor objetivo») y
que de la buena conducta durante el cautiverio, así como de la valoración
de la conducta punible objeto de reproche, el Juez pueda colegir que no
existe necesidad de proseguir el tratamiento penitenciario {«factor
subjetivo)) y, finalmente, que se acredite el arraigo familiar y social del
penado.

En el asunto objeto de análisis, tenemos que se acreditó el cumplimiento
del primer presupuesto en mención {procesabilidad), por cuanto las
directivas de la penitenciaría «La Picota» allegaron los soportes
documentales que exige el artículo 471 del Código de Procedimiento Penal
a saber, cartilla biográfica actualizada, Resolución Favorable 5270 del 2 de
noviembre de 2023 y certificado de calificación de conducta. En
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consecuencia, procederá el Despacho, a estudiar las exigencias objetivas y
subjetivas consagradas en el artículo 64 del Código Penal, modificado por
el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

Como se indicó en precedencia, el señor FRESNED MORENO purga
actualmente la sanción de ciento veinte (120) meses de prisión, es decir,
que las tres quintas partes de esa sanción corresponde a setenta y dos
(72) meses.

Teniendo en cuenta que el fulminado viene privado de la libertad, de forma
ininterrumpida, desde el 23 de febrero de 2018 hasta la fecha, ha
purgado físicamente sesenta y ocho (68) meses y veintiún (21) días, tiempo
discriminado de la siguiente forma:

201 8 10 meses y 06 días

201 9 12 meses y 00 días

2020 12 meses y 00 días

2021 12 meses y 00 días

2022 12 meses y 00 días

2023 10 meses y 15 días

Al anterior guarismo deben adicionarse los quince (15) meses y cuatro (4)
días que se han reconocido como redención punitiva, para un descuento
total de OCHENTA Y TRES (83) MESES Y VEINTICINCO (25) DÍAS, de
donde se colige que se satisface la exigencia cuantitativa consagrada en el
artículo 64 del Estatuto Represor.

No obstante, ante el cumplimiento de dicha exigencia objetiva, tenemos
que la sanción que ejecuta este Despacho fue impuesta, entre otros, por el
delito de extorsión tentada, conducta expresamente cobijada por la
prohibición contenida en el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006, vigente
para la fecha de los hechos -año 2017-, que indica:

"EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. Cuando se trate de
delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo,
extorsión u conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia
anticipada y confesión, ni se concederán subrogados venales o
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de
ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la pena, o
libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de
la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el
Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz." (Subrayas
del Juzgado)

Encuentra entonces el Juzgado que existe impedimento legal para
conceder el subrogado penal en comento, y en consecuencia, no queda
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otra alternativa que negar la libertad condicional al señor FRESNED

MORENO.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL al señor

FRESNED MORENO.

SEGUNDO: REMITIR copia de este proveído al establecimiento

penitenciario «La Picota» para fines de consulta y que obre en la hoja de
vida del sentenciado.

TERCERO: Contra esta determinación proceden los recursos de ley

DJL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Firmado Por

Raquel Aya Montero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución001 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónicay cuenta con plena validezjurídica,

conformea lodispuesto en la Ley527/99 y el decreto reglamentario2364/12

Código deverificación: fc453cd358790a7416f9d1b669e02531aBOdt>fe418c1aae10f612b10774e8240
Documento generado en 16/11/2023 03:52:12 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en lasiguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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i -Rama Judicial
i' I Consejo Superior delaJudicatura

RepÚDÜca de Colombia
SIGCMA

JUZGADO 1 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega:

PABELLÓN 3

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG''

rNUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S 1.1. X- OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DELhlNTERNO

FECHA DE N0TIFICACI0£kS¿^^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL

CC:

MAROUE CON UNA X PQHFAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:
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7/12/23, 12:21 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Out!ool<

URGENTE-7000-J01-DESPACHO-JGQA-RV: IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO LIBERTAD CONDICIONAL DE
FECHA 15 NOV 2023 Y FECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023 - FRESNED MORENO

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/11/2023 17:22

ParaiSecretaría01 Centro Servidos EjecuciónPenas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

I 6 arcliivos adjuntos (5MB)

Fresned Moreno(1).pdf:CamScanner 14-11-2023 12.37 (l).pdf; CamScanner 21-11-2023 19.S9.pdf;CamScanner 21-11-2023 20.09.pdf; CamScanner 14-11-2023 12.40.pdf;7000.pdf;

De: Coordinación Centro Servicios Administrativo Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<coorcsejcpbt(S>cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 3:57 p. m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ce:Heraldo Gaviria<heraldogav¡ria(a)gma¡l.cbm>
Asunto: RV: IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGAMI SUBROGADOLIBERTAD CONDICIONAL DE FECHA 15 NOV 2023 Y FECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023 -

FRESNED MORENO

Buenos días, cordial saludo.

Me permito remitir el conreo electrónico que antecede para su recepción y posterior ingreso.

S-ÍMEO,

»OgoT^

Coordinación Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Roma Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Sino es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todos las que le apliquen. Sies el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.

De: Heraldo Gaviria <heraldogaviria@gmail.com>

Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 14:41

Para: Coordinación Centro Servicios Administrativo Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <coorcsejcpbtlS)cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Asunto: IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO LIBERTAD CONDICIONAL DE FECHA 15 NOV 2023 YFECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023 - FRESNED
MORENO

Señor (as) juez,

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,D.C

Ref. IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO LIBERTAD CONDICIONAL DE FECHA 15 NOV 2023

Ejecución de Sentencia: 50001-60-00-000-2018-00058-00{NI 7000)

FECHA FALLO DE DECISIÓN QUE NIEGA MI LIBERTAD CONDICIONAL 15 NOV 2023YFECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023

Asunto: IMPUGNACIÓN
Cordial saludo

Lesescribo para que me colabore con lo siguiente:
Favor TRAMITAR IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO DE LIBERTAD CONDICIONAL DE FECHA 15 NOV 2023YFECHA DONDE ME
NOTIFICAN 20 NOV 2023, Y0ECUCIÓN DE SENTENCIA: 50001-60-00-000-2018-00058-00 (NI 7000), POR EL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,D.C

FUNDAMENTOS DE MI IMPUGNACIÓN
El 15de noviembre de 2023 elJUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,D.C., ME NIEGA MI
SUBROGADO DE LIBERTAD CONDICIONAL POR SER MI DELITO DE EXTORSIÓN TENTADA.

Señor (as)juez, se pone en conocimiento que yo cumplo con todos los requisitos para alcanzar mi beneficio de mi libertad condicional, e
descontado más de las tresquintas (3/5) partes de mi pena, colabore con la justida al aceptar los cargos, tengoARRAIGO FAMILIAR, tengo
MEDIANA SEGURIDAD mediante Acta No. 113-049-2023 del12/10/2023, PARTICIPE EN EL PROGRAMA DE PREPARACIÓN PARA MI LIBERTAD, tengo
buen comportamiento durante todo el tiempo que e estado privado de mi libertad, estoy muy arrepentido de haber cometido la conducta por la
que me encuentro privadode mi libertady me comprometo a no repetición. Ademástengo resolución favorable número 5270 del 2 de noviembre
de 2023 por Grupo Gestión Legal a la PPLde COMEB "La Picota" oficio 113-COBOG-AJUR-1510

https://outlook.office.eom/mail/AQMkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAuAAADOttrlg3JQ02jczXqpk7vcgEAvk0lim... 1/2



7/12/23, 12:21 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
NOTA: Señor (as) juez, le pongo en conocimiento que estoy muy enfermo y preocupado, estoy a punto de PEDECER por causa de mi enfermedad
DIABETES MELLITUS TIPO 2 DE DIFÍCIL MANEJO YNEUROPATÍA DIABETICA DE MIEMBROS INFERIORES...,ETC.

ANEXOS

- ARRAIGO FAMILIAR

- MEDIANA SEGURIDAD

- PROGRAMA DE PREPARACIÓN PARA MI LIBERTAD
-MI HISTORIA CLÍNICA
- FALLO QUE NIEGA MI LIBERTAD CONDICIONAL

CONCLUSIÓN

SEÑOR (AS) JUEZ, SOLICITO SE ORDENE MI LIBERTAD CONDICIONAL ATODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES COMPETENTES.

Adjunto 06 archivos, arraigo familiar, mediana seguridad, programa de mi preparación para mi libertad, mi historia clínica, fallo que niega mi
libertad condicional y impugnación en mención, 1,2,1,4,4 y 3 folios respectivamente.

Atentamente,

FRESNED MORENO

CC 82260327 de San José del Palmar - Choco

Actualmente recluido COBOG "LA PICOTA" TORRE F, PABELLÓN No.31

https;//outlook.office.com/mail/AQIWkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAuAAADOttrlg3JO02jczXqpk7vcgEAvk0lim... 2/2



RV: IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO LIBERTAD CONDICIONAL DE
FECHA 15 NOV 2023 Y FECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023 - FRESNED

MORENO

Coordinación Centro Sen/icios Adnninistrativo Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C. <coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/11/2023 3:57 PM

Para;Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
CCHeraido Gaviria <heraldogavir¡a@gmail.com>

i 5 archivos adjuntos (5 MB)
Fresned Moreno(1).pdf; CamScanner 14-11-2023 12.37(1).pdf; CamScanner 21-11-2023 19.59.pdf; CamScanner 21-11-2023
20.09.pdf; CamScanner 14-11-2023 12.40.pdf;

Buenos días, cordial saludo.

Me pernnito remitir el correo electrónico que antecede para su recepción y posterior
ingreso.

Y Meo,

«oeo-í ^

Coordinación Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardario como un archivo digital.

De: Heraldo Gaviria <heraldogavirla@gmail.com>

Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 14:41



Para: Coordinación CentroServicios Administrativo Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO LIBERTAD CONDICIONAL DE FECHA 15 NOV 2023 Y
FECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023 - FRESNED MORENO

Señor (as) juez,
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,D.C.

Ref. IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO LIBERTAD CONDICIONAL DE FECHA 15 NOV
2023

Ejecución de Sentencia: S0001-60-00-000-2018-00058-00(NI 7000)

FECHA FALLO DE DECISIÓN QUE NIEGA MI LIBERTAD CONDICIONAL 15 NOV 2023 Y FECHA DONDE
ME NOTIFICAN 20 NOV 2023

Asunto: IMPUGNACIÓN

Cordial saludo

Les escribo para que me colabore con lo siguiente:
Favor TRAMITAR IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO DE LIBERTAD CONDICIONAL DE
FECHA 15 NOV 2023 YFECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023, YEJECUCIÓN DE SENTENCIA:
50001-60-00-000-2018-00058-00 (NI 7000), POR EL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,D.C.

FUNDAMENTOS DE MI IMPUGNACIÓN
El 15 de noviembre de 2023 el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ,D.C., ME NIEGA MI SUBROGADO DE LIBERTAD CONDICIONAL POR SER MI
DELITO DE EXTORSIÓN TENTADA.

Señor (as) juez, se pone en conocimiento que yo cumplo con todos los requisitos para alcanzar mi
beneficio de mi libertad condicional, e descontado más de las tres quintas (3/5) partes de mi pena,
colabore con la justicia al aceptar los cargos, tengo ARRAIGO FAMILIAR, tengo MEDIANA SEGURIDAD
mediante Acta No. 113-049-2023 del 12/10/2023, PARTICIPE EN EL PROGRAMA DE PREPARACIÓN
PARA MI LIBERTAD, tengo buen comportamiento durante todo el tiempo que e estado privado de mi
libertad, estoy muy arrepentido de haber cometido la conducta por la que me encuentro privado de
mi libertad y me comprometo a no repetición. Además tengo resolución favorable número 5270 del 2
de noviembre de 2023 por Grupo Gestión Legal a la PPL de COMEB "La Picota" oficio 113-COBOG-
AJUR-1510

NOTA: Señor (as) juez, le pongo en conocimiento que estoy muy enfermo y preocupado, estoy a punto
de PEDECER por causa de mi enfermedad DIABETES MELLITUS TIPO 2 DE DIFÍCIL MANEJO Y
NEUROPATÍA DIABETICA DE MIEMBROS INFERIORES...,ETC.

ANEXOS

- ARRAIGO FAMILIAR

- MEDIANA SEGURIDAD

- PROGRAMA DE PREPARACIÓN PARA MI LIBERTAD

- MI HISTORIA CLÍNICA



- FALLO QUE NIEGA MI LIBERTAD CONDICIONAL

CONCLUSIÓN
SEÑOR (AS) JUEZ, SOLICITO SE ORDENE MI LIBERTAD CONDICIONAL ATODAS LAS AUTORIDADES
JUDICIALES COMPETENTES.

Adjunto 06 archivos, arraigo familiar, mediana segundad, programa de mi preparación para mi
libertad, mi historia clínica, fallo que niega mi libertad condicional y impugnación en mención, 1, 2, 1,
4, 4 y 3 folios respectivamente.

Atentamente,

FRESNED MORENO

CC 82260327 de San José del Palmar - Choco

Actualmente recluido COBOG "LA PICOTA" TORRE F, PABELLÓN No. 31
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RV: IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO LIBERTAD CONDICIONAL DE
FECHA 15 NOV 2023 Y FECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023 - FRESNED
MORENO

Coordinación Centro Servicios Administrativo Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C. <coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/11/2023 3:57 PM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Heraldo Gaviria <heraldogaviria@gmail.com> 

5 archivos adjuntos (5 MB)
Fresned Moreno(1).pdf; CamScanner 14-11-2023 12.37 (1).pdf; CamScanner 21-11-2023 19.59.pdf; CamScanner 21-11-2023
20.09.pdf; CamScanner 14-11-2023 12.40.pdf;

Buenos días, cordial saludo. 

Me permito remitir el correo electrónico que antecede para su recepción y posterior
ingreso.

Coordinación Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.  

De: Heraldo Gaviria <heraldogaviria@gmail.com>
Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 14:41



Para: Coordinación Centro Servicios Administra�vo Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO LIBERTAD CONDICIONAL DE FECHA 15 NOV 2023 Y
FECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023 - FRESNED MORENO
 
Señor (as) juez,
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,D.C.

Ref. IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO LIBERTAD CONDICIONAL DE FECHA 15 NOV
2023

Ejecución de Sentencia: 50001-60-00-000-2018-00058-00(NI 7000)

FECHA FALLO DE DECISIÓN QUE NIEGA MI LIBERTAD CONDICIONAL 15 NOV 2023 Y FECHA DONDE
ME NOTIFICAN 20 NOV 2023 

Asunto: IMPUGNACIÓN
Cordial saludo

Les escribo para que me colabore con lo siguiente:
Favor TRAMITAR IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO DE LIBERTAD CONDICIONAL DE
FECHA 15 NOV 2023 Y FECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023, Y EJECUCIÓN DE SENTENCIA:
50001-60-00-000-2018-00058-00 (NI 7000), POR EL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,D.C.

FUNDAMENTOS DE MI IMPUGNACIÓN
El 15 de noviembre de 2023 el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ,D.C., ME NIEGA MI SUBROGADO DE LIBERTAD CONDICIONAL POR SER MI
DELITO DE EXTORSIÓN TENTADA.

Señor (as) juez, se pone en conocimiento que yo cumplo con todos los requisitos para alcanzar mi
beneficio de mi libertad condicional, e descontado más de las tres quintas (3/5) partes de mi pena,
colabore con la justicia al aceptar los cargos, tengo ARRAIGO FAMILIAR, tengo MEDIANA SEGURIDAD
mediante Acta No. 113-049-2023 del 12/10/2023, PARTICIPE EN EL PROGRAMA DE PREPARACIÓN
PARA MI LIBERTAD, tengo buen comportamiento durante todo el tiempo que e estado privado de mi
libertad, estoy muy arrepentido de haber cometido la conducta por la que me encuentro privado de
mi libertad y me comprometo a no repetición. Además tengo resolución favorable número 5270 del 2
de noviembre de 2023 por Grupo Gestión Legal a la PPL de COMEB "La Picota" oficio 113-COBOG-
AJUR-1510

NOTA: Señor (as) juez, le pongo en conocimiento que estoy muy enfermo y preocupado, estoy a punto
de PEDECER por causa de mi enfermedad DIABETES MELLITUS TIPO 2 DE DIFÍCIL MANEJO Y
NEUROPATÍA DIABETICA DE MIEMBROS INFERIORES...,ETC.

ANEXOS
- ARRAIGO FAMILIAR 
- MEDIANA SEGURIDAD
- PROGRAMA DE PREPARACIÓN PARA MI LIBERTAD
- MI HISTORIA CLÍNICA



- FALLO QUE NIEGA MI LIBERTAD CONDICIONAL 

CONCLUSIÓN
SEÑOR (AS) JUEZ, SOLICITO SE ORDENE MI LIBERTAD CONDICIONAL A TODAS LAS AUTORIDADES
JUDICIALES COMPETENTES.

Adjunto 06 archivos, arraigo familiar, mediana seguridad, programa de mi preparación para mi
libertad, mi historia clínica, fallo que niega mi libertad condicional y impugnación en mención, 1, 2, 1,
4, 4 y 3 folios respectivamente.

Atentamente,

FRESNED MORENO
CC 82260327 de San José del Palmar - Choco

Actualmente recluido COBOG "LA PICOTA" TORRE F, PABELLÓN No. 31
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URGENTE-7000-J01-DESPACHO-JGQA-RV: IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO LIBERTAD CONDICIONAL DE
FECHA 15 NOV 2023 Y FECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023 - FRESNED MORENO

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/11/2023 17:22
Para: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

6 archivos adjuntos (5 MB)
Fresned Moreno(1).pdf; CamScanner 14-11-2023 12.37 (1).pdf; CamScanner 21-11-2023 19.59.pdf; CamScanner 21-11-2023 20.09.pdf; CamScanner 14-11-2023 12.40.pdf; 7000.pdf;

De: Coordinación Centro Servicios Administra�vo Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 3:57 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Heraldo Gaviria <heraldogaviria@gmail.com>
Asunto: RV: IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO LIBERTAD CONDICIONAL DE FECHA 15 NOV 2023 Y FECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023 -
FRESNED MORENO
 

Buenos días, cordial saludo. 

Me permito remitir el correo electrónico que antecede para su recepción y posterior ingreso.

Coordinación Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  

De: Heraldo Gaviria <heraldogaviria@gmail.com>
Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 14:41
Para: Coordinación Centro Servicios Administra�vo Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO LIBERTAD CONDICIONAL DE FECHA 15 NOV 2023 Y FECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023 - FRESNED
MORENO
 
Señor (as) juez,
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,D.C.

Ref. IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO LIBERTAD CONDICIONAL DE FECHA 15 NOV 2023

Ejecución de Sentencia: 50001-60-00-000-2018-00058-00(NI 7000)

FECHA FALLO DE DECISIÓN QUE NIEGA MI LIBERTAD CONDICIONAL 15 NOV 2023 Y FECHA DONDE ME NOTIFICAN 20 NOV 2023 

Asunto: IMPUGNACIÓN
Cordial saludo

Les escribo para que me colabore con lo siguiente:
Favor TRAMITAR IMPUGNACIÓN DECISIÓN NIEGA MI SUBROGADO DE LIBERTAD CONDICIONAL DE FECHA 15 NOV 2023 Y FECHA DONDE ME
NOTIFICAN 20 NOV 2023, Y EJECUCIÓN DE SENTENCIA: 50001-60-00-000-2018-00058-00 (NI 7000), POR EL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE
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PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,D.C.

FUNDAMENTOS DE MI IMPUGNACIÓN
El 15 de noviembre de 2023 el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,D.C., ME NIEGA MI
SUBROGADO DE LIBERTAD CONDICIONAL POR SER MI DELITO DE EXTORSIÓN TENTADA.

Señor (as) juez, se pone en conocimiento que yo cumplo con todos los requisitos para alcanzar mi beneficio de mi libertad condicional, e
descontado más de las tres quintas (3/5) partes de mi pena, colabore con la justicia al aceptar los cargos, tengo ARRAIGO FAMILIAR, tengo
MEDIANA SEGURIDAD mediante Acta No. 113-049-2023 del 12/10/2023, PARTICIPE EN EL PROGRAMA DE PREPARACIÓN PARA MI LIBERTAD, tengo
buen comportamiento durante todo el tiempo que e estado privado de mi libertad, estoy muy arrepentido de haber cometido la conducta por la
que me encuentro privado de mi libertad y me comprometo a no repetición. Además tengo resolución favorable número 5270 del 2 de noviembre
de 2023 por Grupo Gestión Legal a la PPL de COMEB "La Picota" oficio 113-COBOG-AJUR-1510

NOTA: Señor (as) juez, le pongo en conocimiento que estoy muy enfermo y preocupado, estoy a punto de PEDECER por causa de mi enfermedad
DIABETES MELLITUS TIPO 2 DE DIFÍCIL MANEJO Y NEUROPATÍA DIABETICA DE MIEMBROS INFERIORES...,ETC.

ANEXOS
- ARRAIGO FAMILIAR 
- MEDIANA SEGURIDAD
- PROGRAMA DE PREPARACIÓN PARA MI LIBERTAD
- MI HISTORIA CLÍNICA
- FALLO QUE NIEGA MI LIBERTAD CONDICIONAL 

CONCLUSIÓN
SEÑOR (AS) JUEZ, SOLICITO SE ORDENE MI LIBERTAD CONDICIONAL A TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES COMPETENTES.

Adjunto 06 archivos, arraigo familiar, mediana seguridad, programa de mi preparación para mi libertad, mi historia clínica, fallo que niega mi
libertad condicional y impugnación en mención, 1, 2, 1, 4, 4 y 3 folios respectivamente.

Atentamente,

FRESNED MORENO
CC 82260327 de San José del Palmar - Choco

Actualmente recluido COBOG "LA PICOTA" TORRE F, PABELLÓN No. 31


